Montevideo, 23 de octubre de 2013
Señora

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

Cecilia Ruiz
 E. E. Nº 2012-17-1-0002335
Oficio Nº 8610/13

 Ent. N° 5390/13
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 16 de octubre de 2013:       
 
“VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura  y Pesca,  relacionadas  con  la  prórroga  de  la Licitación Publica N° 15/2011 cuyo objeto es la contratación de un servicio de limpieza integral para los Edificios de la Sede Central y para las Oficinas de la Unidad Ejecutora 01;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.11.2012, en ocasión de la prórroga por el período 2012, acordó no formular observaciones y cometer  a  la  Contadora  Auditora  en  el  MGAP, la intervención del gasto de $ 4.068.752 más la correspondiente actualización de precios, derivado de la prórroga anual de la Licitación Publica N°15/2011, adjudicada a la empresa CORSUR S.A., previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que por Resolución del Director General de Secretaria del MGAP en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 13.12.2012, se prorrogó la Licitación de obrados, constando intervención preventiva por la Contadora Auditora con fecha 14.3.2013;
3) que en esta oportunidad se solicitó a la empresa CORSUR S.A. conformidad para realizar una nueva prórroga, por el término de un año a partir del 03.01.2014, y por nota de fecha 21.06.2013, la misma manifestó su conformidad;  

4) que con fecha 05.09.2013 la División Contabilidad y Finanzas del MGAP, informa que los créditos a afectar estarán disponibles a partir del 01.01.2014 ya que la prórroga se iniciará en dicho Ejercicio;

5) que consta Proyecto de Resolución prorrogando por el término de un año, a partir del 03.01.2014, el objeto de la Licitación Publica Nº 15/11, ”Contratación de un servicio de limpieza integral para los edificios de la sede central y para las oficinas de la UE 001 sita en Cerrito 318”, por un monto total de $ 4.068.752 más la correspondiente actualización de precios (punto 2.3 del Pliego de Condiciones), adjudicada a la firma CORSUR S.A.;  

CONSIDERANDO: que el Pliego de Condiciones particulares en el punto 1.12 establece que la administración tendrá la opción, a su exclusivo criterio, de prorrogar el contrato por hasta tres períodos de un año cada uno, siempre que comunique fehacientemente al adjudicatario su voluntad de ejercer dichas prórrogas con una antelación no menor a 30 días del vencimiento del plazo principal o prorroga; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 4.068.752 más la correspondiente actualización de precios (Punto 2.3 del Pliego de Condiciones), derivado de la prórroga por el término de un año a partir del 03.01.2014, de la Licitación Publica N° 15/11, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora; 

5) Devolver las actuaciones”.

Saludo a Usted atentamente.  
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